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ANEXO III. Ruta administrativa de los estudios posautorización 

Ante cualquier duda dirigirse al correo: gestionensayosclinicos.fps@juntadeandalucia.es 

 

 
<Nombre proceso>

CEPAAEMPS CEIC CCEIBA
Gerentes 

Centros

Equipo 

investigador/

Promotor
(1)

1. Presenta 

posible EPA

2a. Clasificar EPA: 

LA, AS, SP, OD o 

No-EPA

2b. 

¿Aprueba?

4c. EPA-LA

4d. EPA-OD

4a. EPA-AS

4b. EPA-SP

7. Firmar 

Contratos con 

centros

Sí

No

Aprueba No-EPA

5b. ¿Autoriza?

5c. ¿Autoriza?

 5a. ¿Autoriza? Sí

Sí

Sí

A NoNo

6. 

¿Vº Bº Gerencia 

centro?

3. 

Presentación 

y Registro 

EPAs

Sí

A

Presentación sin registro

No

A

Inicio de proceso

Fin de proceso

8. Realizar gestión 

económica

Informe de 

Seguimiento 

Anual

Informe Final

10. Recepcionar 

informes

10a. Recepcionar 

copia informes 

(EPAs LA/SP/AS)

10b. Recepcionar 

copia informes 

(EPAs LA/SP/AS)

10c. Recepcionar 

copia informes 

(EPA AS)

9. Enviar informes 

científicos 

(EPAs LA/SP/AS)

A

A No

(1) Promotor: 

- De los estudios unicéntricos y multicéntricos uniprovinciales à Fundación Gestora de la Investigación del SSPA de la provincia del IP.

- De los estudios multicéntricos multiprovinciales à Fundación Progreso y Salud.

mailto:gestionensayosclinicos.fps@juntadeandalucia.es

